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A Nimio 1.," Las leyes obiiparin en la Polaina-
it Has Faletvea y Causariaa, los adate chas de

prctaitegaeMn el en ellaa ne se dispusiera otra
, e eatiezde hecha la rootrinigación al dia que

4age._ ras la keserción de la ley en la Gacela oficial.
skrx. 2.° La ignorancia de las leyes zaD excusa

41 ea carepiftadelato.
Ad 8 . ° Las leyes r tendike efecto setraciivo,

at. aso disiouviesen lo contrario. — (Cócligo civil vi-
reate.

aaal /emito é leatrecAa da a4 da rimara da 29ez
Ärkletiks sui. Uta corporaciones pravincioles

sapalea abonarán, en priroer término, al NO--
Mato d botarlos que atetoricen las aubaalus, los slte-
malea pos ellos tlevengaeot y los implementas ade-
lassedoa por loa znisraas, ad como los derechos de
eizerción de los =anejas ea los periddicce ot
es ciaidando de retatesoarse del rematarle, al lo
tablera, del irapozbe Wad de loa referidos gato,
da cayo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
neta 8.' ;Id ara. 13

no caranona Pesetas raza& Di COMD0bA Pesetas

1
. 12 5

Seis meza . . .21 	 Seis metes. . .
Trimestre . ., 	 0 	 15Trimestre . . .
Un mes. . 	 e 6 	 / Un mea. • .. . 6
Trimestre 

Un reo. . . . 40 	 Un ailo. . . . 50
Miaisro ramo, 40 cdni.traos da peseta

Se publica todo los dia.s, excepto los domingos
No te insertare edicto d anuncio alguno š fine-

tercia de parle sin que anta sns interesados abo-

i
aten 6 garanticen su inserción a razón de 65 ctrati-
rizos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE. —mmediatarneute que
los adiete, Alcaldes y Seeetallas reciban este
Esa:amaina dispondrán que se fije an ejemplar iaa el 	 I
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re- l i
ciba del oitinero siguiente,

{. e ) l,
aatiaaeastaiesaaffliataateriataax-esaasawasainsabaiataeaska~asesseava.

' r> SISCRIPCION PARTICULAR

• NeeeteeeitirmagernsweilieM197.4937221n.u...uwa.,:ffia%:.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los sellares Secretarios cuidarán, bajo su mäs

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Burrero coleccionados para su encuade•-zación, que deberá verificarse al final de cada ¿dto.

ADVERTENCIA—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servida de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea š instancia de parte sin que abonen los intere-
sado% ei importe de su publicación 6 garanticen el
pego, gt razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos a 40
céntimos de peseta.

La leyes, órdenes y anuncios que se mandeas
publicar en los Boletines oficiales se han de rema,
er al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
rxddicos.

lat e Rey DosaÀLiouao XIII (cine

gaarde)., 2.R. 1e Reina Dona \ric-
e& Erezen4 y SS. AA., RR. el P2hti-

ee xt&gwalut4 imientet, =legas alt

asieseedael an importante era&
ai isonaticio disfrutan las dea

eiera- �Zilg de it Mímica . Real 2assaille
(sOacetae 26 Julio .1912)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular mine. 2.584
Con arreglo a lo dispuesto en el arti-

culo 17 de la vigente Ley de caza, des-
de el dia 1.0 de Agosto próximo, queda

-.levantada la veda para las palomas cam-
pestres, torcaces, tórtolas, y eodorniceso
en aquellos predios en que se encuen-
tren segadas o cortadas las cosechas,
aun cuando loa haces o gavillas se ha-
llen en el terreno, considerándose le-
Yaeteda la veda en general desde el 1. 0

de Septiembre siguiente, excepción he-
cha de las aves insectívoras, cuya caza

tstit prohibida en todo tiempo.
Córdoba 27 de Julio de 1922.—El

Gobernador civil, Manuel Suca Esca.

I Jefatura de
Obras Ptiblieas

modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
i3entación, estarán de Mlinifieete en 013t15

Jefatura en los cías y horas hábiles de
oficina.

Córdoba veinte y uno de Ju io de
mil novecient,os veinte y d( s.--El In-
geniero Jefe, Julio Alcalá Zamora.

Hasta las trece horas del día diez y
siete de Agosto próximo Fe admitirán
en esta Jefatura, y en los Registros de
/as Jefaturas de Obras Públicas de Se-
villa, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad
Real y Badajoz, a horas hábiles de ofi-
cina, proposiciones para optar a la pri-
mera subasta de las obras de acopios
para conservación inc aso su empleo
en la carretera de Cuesta del Espino a
Málaga, kilómetros cuarenta y seis al
ochenta y cinco, cuyo presupuesto as-
ciende a noventa mil trescientas no-
venta y ocho pesetas cinco céntimos,
siendo el plazo de ejecución hasta el
treinta y uno de Marzo de mii nove
cientos veinte y cinco y la fianza pro-
visional de novecientas cuatro pese-
tas.

La subas a se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Madera Alta, cinco, duplicado, el
día veinte y dos de Agosto, a las diez
horas. 	 ....i. km . 	 ;-•..1.Ä 1.51

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y dispoeiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en esta

Jefatura en los días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba veinte y uno de Julio da
mil novecientos veinte y dos.—E1 In-
geniero Jefe, Julio Alcalá Zamora.

HaFita las trece horas del día diez y
siete de a gosto próximo se admitirán
en esta Jefatura, y en los Regietros de
las Jefaturas de Obras Públicas do do-
villa, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad
Real y Badajoz, a horas hábiles de Ofi-
cina, proposiciones para optar a la pri-
mera subasta de las obras de acopios
para conservación incluso Bu emp.jc
en las carreteras de Puente Genil a
Jánja, kilómetros uno al. trece y Luce-
na a Estepa, kilómetros uno al d000,
cuyo presupuesto asciende a treinta.
mil cuatro pesetas veinte y cinco cén-
timos, siendo el plazo de ejecución
hasta e: treinta y uno de Marzo de mil
novecientos veinte y cinco y la fianza
provisional de trescientas una pese-
tas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada ende
calle Madera Alta, ()Leo, duplicado, el
día veinte y dos de Agoar.o, a las diez
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en este

CÓRDOBA

Núm. 2 503
CONSERVACIÓN DE

CARRETERAS

Hasta las trece heres del día diez y
' siete de Agosto próximo se admitirán
en esta Jefatura, y en loe Registros de
las Jefaturas de Obras Públicas de Se-
villa, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad
Real y Badajoz, a horas hábi'es de ofi-
olmo proposiciones para optar a la pri-
mera subasta de las obras de acopios
para conservación y su empleo en las
carreteras de Baena a Cabra y Baena a
Nueva Cartea kilómetros uno al vein-
te y seis y uno al catorce, respectiva-
mente, cuyo presupuesto asciende a
treinta y cuatro mil doscientas sesenta
y una pesetas setenta y tres céntimos,
siendo el plazo de ejecución hasta el
treinta y uno de Marzo de mil nove-
cientos veinte y cinco y a fianza pro-
vibional de trescientas cuarenta y nue-
ve pesetas sesenta y dos céntimos

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle Madera Alta, cinco, duplicado, el
día veinte y dos de Agosto, a las diez
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,

.;:creti
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Hasta Iza ayeee hores del cía diez y
eaiete de /Iguale) próximo se admitirán
en esta tielaturtt, y en los Registr .le

las Jefaturas de Obras PilleUcas de Se-
villa, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad
Red y Badajoz, a horas hábiles de °fi-
cine, prupoaiciones para optar a la pri-
mera subasta de las obras de acopios
para coneervación incluso su empleo
en las carreteras de Herrara a Puente
Genil, kilómetros tres al ocho; La Ram-
bla a Puente Geni , kilómetros diez y
ocho al veinte y siete; Lucena a Ecija
zeguncla„i%cción, kilómetros uno al'
cuatro, y Remel a la Fetación de Puen-
te Geni!, cayó ea-esupaesto asciende a
aeleeets y cuatro mil nos , mientas cohen -
ta,pesetas doce céntimos, eiendo el pla-
zo de ejecución hasta el t eirta y uno
cle'earzo de mil rioveciento veinte y
cinco y la fianza pravisicnal de ocho-
cientas cincuenta prsetee.

La enbosta Pe verificerá en ;a Jefa-
tura de esta provtncia, situada en ia
calle Madera Alta, cinco duplicado, el
día veinte y des de gesto. a las diez
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
aentación, eetarin de manifiesto en esta
Jefatura en los días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba veinte y uno de Julio de
mil novecientos veinte y dAs.—E1 In-
geniero Jefe, Julio A zalá. Zamora.

aet

mil nee-cientos veinte y des.—E1 In-
geniero J efe, Julio esiciaa Zamora.

Hasta las trece horas del dia diez y
Cte de Agosto próximo se admitirán e

en esta Jefatura, y en los Registros de 4.
las Jefaturas de Obras Páb ices de Se
villa, Málaga , tiratzada, JaZ5n, Ciudad .,
Real y Badajoz, a horas hábiles de ofi-
eirat, proposimenes para 4 ptar a la pri-
mera subasta de las e bree de acopios e
para conservación incluso Su empleo en
la carretera de Jaén a Córdoba, segun-
da sección, kilómetros setenta y siete •

al noventa y custry, cayo presupuesto
asciende a sreinta y nueve mil nove-
cientas noventa y maco pesetas sesenta
y nueve céntimoe, i2ndo el p azo de

ele aa,ejecución hastaaa ei refuta y uno de
Marzo de mil novleient s veinte y cin-
co y la fianza treeisi r.rin de cuatro-
cientas pesetas.

La subasta se verificará en la' Jefa-
tura de esta provinci , situada en la
calle Madera Alta, cinco, duplicado, el'
día veinte y dos de Agosto, a las diez
horas. 	 .. 	 •aenise..

El proyecto, pliegos de condidnini4,
mode'os de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre2lb'
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura en los días y horas hábiles de
oficina. 	 aoaea 	 at ea,

Córdoba veinte y une de Mili de
mil novecientos veinte y dos. El In-
geniero Jefe, Julio Alcalá Zamora_

ees Hasta las trece horas del dia diez y
siete de Agosto próximo se admitirán
en esta Jefatura, y en los Registros de
las Jefaturas de Obras Públicas de Se-
an', Málaga, Granado, Jaén, Ciudad
Re'! y Badajoz, a horas hábiles de ofi-
cina, propcsiciones para optar a la pri-
mera subasta de les obras de acopios',"
para conservación incluso su empledei'

sla carretera de Córdoba a Espejo kil.oe- Ro

menos uno al cinco, diez al doce ¡.
veinte y siete al treinta y tres, cuyo prelfn
supuesto asciende a cincuenta y cuatro'
mil novecientas noventa y nueve pese-
tas ochenta y cuatro caotimos, siendo el
plazo de ejecución hasa el treinta y uno
de Marzo de teil novecientos veinte y
cinco y la fianza provisional de quinien-
tas cineuenta pesetas.

La subasta se verificara en la Jefatu_
ra de esta provincie, situada: en la calle
Madera Alta, cinco duplicado, el día
veinte y dos de Agosto a las diez ho-
ras.

El proyecto, pliegos de csen1iciones,
modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura en los días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba veinte y uno de Julio de mil
novecientos veinte y dos.—E , Ingeniero
Jefe, Julio Alcaiä. Zamora.

Hasta las trece horas del dia diez y
siete de Agosto próximo se admitirán
en esta Jefetura, y en los Registros de
las Jefaiuras de Obras Públicas de Se-

4villa, Málaga_ Granada. Jacto, Ciudad
Real y Badajoz, a horas hábiles de ofici-
na, proposiciones para optar a la prime-
ra subasta de las obras de acopios para !
conservación incluso su empleo en las
carreteras de Andújar a Vilanueva del 1

Duque, kilómetros centena y cueo
setenta y tres y Pozoblanco a la de Cór-
doba a A maaón kilómetros uno al ocho
cayo presupuesto ascierde a cuarenta
mil doscientas trece pesetas treinta y
nuevecáritirnos, siendo el plazo de (je-
cución hasta el dia treinta y uno de Mar-
zo de mil novecientos veinte y cinco y
la fianza provisional de cuatrocientas
tres pesetas.
. La subasta se verificará en la Jefatura
de este provincia, situada en la cal e
Madera alto, cinco, duplicado, el eia
veinte y dos de Agosto a las diez ho-
ras.

El proyecto, pleegos de condiciones.
modelos de proposiciOn y disposiciones 4

seteee forma y condiciones tic su presen
tación, estaren•de manifiesto en esto Je-
fatura en;dos dias y horas hábiles de ofi-
cina. 	 .•

Cärdoba veinte y uno de Julio de mil
novecientos veinte y dos.—El Ingenie-
ro Jefe, Julio A cala Z ¡mora.

eones e.z.. --
Hasta las ti Ce horas del dia diez y

siete de Agoste próximo se admitirim
en esta Jefatura y en los Registros de
las Jefaturas de Ob ras públicas de Se-
villa, Málaga, Granada, Jaen, Ciudad
Real y Badajoz, a' horas hábiles de ofi-
cina, proposiciones para optar a la pri-
mera subasta de las obras de acopios
para conservación incluso su empleo en
la carretera de Madrid a /Cádiz, kilóme-
tros cuatrocientos diez y ocho al castro •

cientos treinta y seis cuyo presupuesto
asciende a cincuenta y cinco mil pese •

tas setenta y secentimos, siendoul

plazo de elecuciiini hasta el trsintza
uno de Marzo de mil novecientos vain
te y cinco y la fianza provisional de qui-
nientas cincuenta pesetas.

Le subasta se verificará en la Jefatura
de esta provirbcia, situada en la calle de
Madera Alta. cinco, iduplicapo, el dia
veinte y dos de Ag_osto a las diez ho-
ras.

Et proyecto, pliego de condiciones, ,e

modelos de propasieión y disposicente
sobre forma y condiciones dc su presen-
tación, estarán, de manifiesto en esta Je-
fatura en lOs días y horas hábiles de ofi
CL13.8.

Córdoba veinte y uno de Julio de mil
novecientos veinte y dos. --E Ingenie-
ro Jefe, Julio A cala Zamora.

Hasta los trece horas del dia diezly
siete de Agost r próximo se admitirán ea
este Jefatura, y. enios Registrosiìe las
Jefaturas de Obras Públicas de S-:trilla,
Málaga, 9.ranade, Jaez. Ciudad Real y
Badajoz,7 a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la primera
subasta de las obras de acopios para
conservación incluso su mato tela
carreteras de Bujalance a Vil a del Rio
kilómetros uno al catorce y Estación de
Villa del Rio a la de Andújar a "Villa-
nueva del Duque, kilómetros ario al ea'
toree cuyo presupuesto asciende a cin-
cuenta mil trece pesetas diez y seis Mi-
mos, siendo el plazo de ejecución hasta
el treinta y uno de Marzo de mil nove-
cientos veinte y cinco y Ea flauta provi-
sional de quinientas una pesetas.

La subasta se verificará en ia Jefatura
de esta provincia, situada en la :cale
Madera Alto, cinco, duplicado, el dia
veinte y dos de Agosto a las diez tic-
ras

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de peopoeisió y disposiciones
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, catarán de manifiesto en esta Je-
fatura en los dias y lunas hábiles de ofi-
cina.

Córdoba veinte Y Uno de Julio de mil
siev cientos veinte y dos. Ei Ingeniero
Jefe, Julio Alcalá ietnore.
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-Jefatura en los días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba ve-T. te y uno de Julio de
mi noNa- e 'entoa veinte y dos.—El In-
geniero Jefe. Julio Alcalá Zamora.

Hasta le tercJ t •oree del ella diez y
siete de-i>gosto próximo se admitirán
en esta Jefatura y en los Registros de
Ise Jefattleas de Obre; • Públicas de Se-
villa,' Málaga, Granada, Jaén, Ciudad
Real y 13adajoz, a horas hábiles de ofi-
cina, proposiciones para optar a la pri-
mera subasta de las obras de acopios
para conservación incluso au empleo
en !a carretera de Montero *Yute pri-
mera y segunda sección, kilómetros
tres al cuarenta y siete, cuyo presu-
puesto asciende a cae ente mil pesetas
cuarenta y cinco 'céntimos, siendo el
plazo de ejecución hasta el treinta y
uno de Marzo de mil novecientos vein-
te y cinco y lai fianza provisional de
cuatrocientas pesetas

La subasta se verificará en la Jefa:
tnra de esta provincia, s i tuada en la
calle Madera Alta, cinco, duplicado. el

dia veinte y dos de Agosto, a las diez
horas.

E? proyecto, pliegos de condiciones,

modelos de proposición y disposiciones

sobre forma y condiciones de su pra-
setración, estarán de manifiesto en esta
Jefatura en ! os días y horas hábiles de
-oficina.

Córdoba veinte y uno de Julio de

cuarenta y siete al trescientos -ochenta y
siete cuyo presupuesto asciende a seten-
ta mil ciento noventa y dos pesetas cal-
cuensa y cinco céntimos. siendo el pis-
zo de ejecución hasta el treinta y uno de
Marzo de mal novecientos veinte y Cita.-
ce y la fianza provisional de seiecientas
dos pesetee.

La subasta se verificará en la Jefatura
de esta provincia, siteada en la cede
Madere A ta, cinco, duplicad , el, dia
veinte y cosl  de Agosto a las diez ho-
ras.

FI proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposi-iones
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, estarán de manifiessa en ante Je-
fatura en los días y horas hábiles Je ofi-
cina.

Córdoba veinte y uno de Julio de
mil novecientos veinte y dos El In-
geniero J.efe, Julio Alcalá Za mora..

221_
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EXPOSICION

SEÑOR: Las Obligaciones del Te- 4d 

A
-cada a?

Hasta las trece horas del dia diez y tenido excelente acogida en el público .p e.a

siete de Agosto próximo se admitirán habiéndose logrado con la emisión de . 
de amo

en esta Jefatura y en los Registros de valores de esta clase espaciar los ven-
tas Jefaturas de Obras Públicas de Se- cimientos inmediatos de Obligaciones
villa, Málaga, Granada, (leen, Ciudact.i4 a corto 'Plazo, aadiendo los tenedo-
Real y Basle.joz, a horas hábiles de ofieela r s a adquirir las de la segunda emi-
cinn,, proposiciones para optar a la pul- sión realizada en 4 de Febrero último,
mera subasta de las obras de acopios en cantidad tan importante que en la
para conservación incluso su empleo en 1 actualidad, dest.356.89n 000 pesetas
la carretera de Madrid a Cádiz y varían . nonaioales, que se emitieron en Obli-..
te de El Carpio, kilómetros trescientog.- gaciones a tres meses, con fecha 4 .C14
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berneeión, de coutetiut.laddwi Con-
340 de Miaistm, y coz aire glo -a les
articule» 6.° y 8.* del Real Aters:to oe
29 ir julio de 1910,

Venga en coaceaer la Gran Cruz de
la Or£1e., oi1 de B..trieft ..eneie,- ron dis-
tintivo blanco, a don Amante Ltion y
Pernindez por su relevante y inericoria
labor maniata y caritativa en pro de lag
clases humildes y de la infancia desvali-
da de 	 y su provincia.

Dado en Pala-clo a diez y -ocho de
Julio s'e 	 noveekatos veinte y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Vicente de Pines

REALES ORDENES
Excmo. 13r.: Vista la instancia 'que

V E. cursó a este Ministerio, promovi-
da por Daniel Upes García, soldado
del Regimiento de Infantería Mallorca,
Bürnere 13, en solicitud de que 1,.....sesta
devueltas quinientas >lee:sotas ( ue deno-

•
	 --

MINISTERIODE LA GUERRA
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lizarse alguna consolidación de
da, 'Ates del vencimiento de las
ma serán adm tidas corno efectiv
Šia sujecion a , prorrateo por su capital

intereses vencidos y la prima de
amortización del t por to a . .,"

rf 	 r"
AltÍCUIO 2. ib Las Obligaciones a

tres meses fecha, que vencen en dicho
día 4 de Agoto y que a la fecha degunda serie, emitidas a la fecha de 4 ; su vencimiento no se hayan presen-de Febrero de 1922. ItY44	 lado o prelenten a canje por lasA' este 	 el Ministroltlealál-' ObeaCiodés a plazo de dos años abe cree debe ampliarse la Ci

guilda emisión de Obligael
Tesoro a dos años, que Ilehie
de 4 - de Febrero de 1922: en a can- ran por otros tres Meses, o sea altidad necesaria a canjear las Obliga. I vencimiento de 4 de Noviembre decio 	 d

Noviembre de ir, ifuedätetlica 	 efectos públicos, y en el caso de
a- !Yo

mente en circulación,;)ah plaitri mes -
trat. 370.843.500 pese, qiietufert--
cen el día 4 de Agosto pr'eximo, Y a
cuyos tenedores estima conveniente
el Gobierno ofrecerles, al mismo tiem-
po que el reembolso y tina'r. enova-
ción por otro plazo igual de tres me-
ses en las mismas condiciones, Obli-
gaciones a dos años de las de la se-

Deu,

'e/ 	 de paga número 460 expedida oe .5 eo y 	 s

•• 	 si 6 en ¡a Delegaeidn de flacienda de

. 	 L Irea-

gliziatig 	 mino la provincia de Valen le, segun carta .

miento el triltatuiento de ilustrísima

M REALES CPCRETOS
Querendo z'ar una prueba e Ui

aprecio a ta ciudad de Ayamonte,
virar‘a de iltielv3, por el creciente
alrol o de SU 1 gr cuituri, inlustr

vicerte 	 nies.,Pi 

k( brete de 1919 para reducir et tianpe
de se Ho en fías;  ¡tul -n lo en caen-

Real ta que xpresado Ingres)estA v3 fic:
P3-41- do de
de-8 	 8. M. ei ie .(g D. re) se ha servidola

Señor:
A. 1. R. p. de V. M. 	 rarán ampliados en la cantidad nece-:, 	 2-/M1i4.1

Francisco Bergamín y García.
. 	Artículo 4.' Por el Ministerio de

A propuesta del Minstro de Ha- nes que se estimen 'necesarias para elcienda, de acuerdo con el Consejo de cumplimiento del presente 
decrefo,Ministros y en uso de la autorización

del cual se dará cuenta a las Cortesconcedida al Gobierno por los artícu-
los '4.° y 5. de la ley de Presupues-
tos de 29 de Abril de 1920.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo t.° La emisión de Obli -

gaciones del Tesoro al portador, de
5 00 y 5.000 pesetas cada una, al
plazo de dos años, realizada por la
Dirección general del Tesoro público
con fecha 4 de Febrero próximo pa-
sado, se amplía en la cantidad nece-
saria a canjear a la par las Obligacio- 	 REAL DECRETOnes del Tesoro que se presenten con 	

Con arreglo a lo que determina Mdicho objeto, de las emitidas en vir-
decreto de 16 de Agosto del año antud de Real decreto de 18 de Octu-
tenor, refrendado por el Ministro dbre de 1921, que vencen el día 4 de

Agosto próximo. Las Obligaciones Hacienda, a propuesta del de la Gue
que se crean por este decreto deven- rra y de acuerdo con el Consejo dgarán el interés anual a razón de 5 Ministros,por too, 

pagándose por trimestres Vengo en autorizar la adquisiciónvencidos en 4 de Febrero, 4 
de Mayo por gestión directa, en el punto, donde4 de Agosto y 4 de Noviembre de

cada año, mediante cupones que Ile- se hallen, del material flotante nece-
varán unidos los títulos, gozando las sano para el más fácil y rápido apro-expresadas Obligaciones de una prima visionarniento de vívere's y agua a lasde amortización de por roo, a sa- guarniciones y habitantes del Peñóntisfacer al vencimiento o sea al 4 de de Alhucemas y de Vélez de la Go-Febrero de 1924. Las referidas Obli-
gaciones tendrán numeración correla- 

mera.
tiva a las actualmente emitidas, y el 	 Dado en Palacio a diez y siete d
primer cupón a satisfacer sobre las Julio de mil novecientos veintidós.
mismas será el de 4 de Noviembre 	 ALFONSO.de 1922 . Dichos valores estarán ex- El Ministro de la Guerra,
cerdos de todo impuesto o contribu- 	 José Sánchez Guerra.bución, tendrán la consideración de

	

	 (<Gaceta» 19 Julio 1922).

Hacienda se dictarán las disposicio-
i

e al v.te gane e ...velvan las 5d0 pest-
as +.4s: 	 k . lontl 	 iste cuales petcstiek.i.'
I isadivico sd ae electa/6 el oep6sita o ta¡a persona apolerade en orina legal,,

segun dispone el articulo 470 del Re-)s
lamento oictade para ta ejecución de

ley ,..te fiecintamiento.
De Real orden lo digo a V. E. para

u conocimiento y demás efeatos. Dios
uarde a V. E.. ameos e Ios. Madrid4 de J11.110 de 1:922.

.0LACillER
enor Capin geutrai (le :la tercer.
Región.

•Ltsv. 	 ,rrv

acallo. Sr.: Vista la instaeCia etee
V. E. curso-a este Minister 0, promovi-
d-i por José Ramón Altear z Su*eer,
fiel a lo de ocuava Comandancia de Tre-
pas de Sanidao milizae en solicita:1 de
quele sean devuel las las 5 )0 pesetas quite

;j - deposito en u, D 2ieg4ctot, titlaci j,
de la p ievincia de Oviedo segtia corra(-Je gag-) f1Úuierj 1.876, ex,ddida en 1Z.
de -'eptiealore de 194,, par resucir et
tiempo le ser vid.) t •71 ff as; tenintle
cuenta que el erprcs ido ingresa se ye-
r fico . per el interesal° por duplicada;

M el Rey (q. O g.) se h servida
rz_ç olver que se nevdel,an la; F,00 pese-
.tas de referencia, las dL4es percibir& el
rridivida, que efectúo el depósito o lapersinia apoderada en torna 1 egal. se-gun dispone el ai ticul 470 dch R,
meetb dictado para la cj ';cisc,öü 	 •ie de R..clatamiervc..

De Real orden lo digo a V E. Para.su con: cimiento y (temas el 2ctoe., Dios
guarie a V. le.; ,inuch aus. M dr.d
.ot Julio oe 1922.

OLA G UER- FE1,111
S- or Cenit g.enera1 (Je ¡a OC. :41/.2 Re-

g de.

REAL DECRETO'

Excmo. Si-._ Vista la inetgincia qué.y E. cursó a este Knisteri prornar-
vida por Juan Cipnatio Fernindo -z • Ga-
lego, sargent de la séptin a 'Coman-dancia de Ttopas de Inte ndencia, en

solicitud de (jiu le sean devneiiaa kat5
-500 pesetas que oepositó en la Dela-
ción de Hicienda de la p;ovincin deVailaczolid, segun carta de pago‘ntkine--
ro 255, expedida en 11 de Febrero de
1921, para reducir ei tiempo cfe servicio
en fi as; teniendo en cuenta que si inte-
resado le han sida concedidos los llene..-
.Lelos del voluntariado de im ano y le
prevenido de la regla 15 de la Real ov-
den de 27 de Diciembre de 1919 (Diario
-oficial número 293);

S M. el Rey (q. D. se ira aerial
resolver que se d4vuelvari ks 50) pe-setas de referencia las cuales percibiré.
el individuo que efectuó el depdsito o la
persona apoderada en forma legal, se-
gundispone el aiticula 470 del. Regla-

a ,se- _emitir, en virtud de lo determinado
a 'del el artículo I.° del presente Real
a fécha 'decreto, ni a reembolso, se prorroga-

nes e Tesoro a tres meses, que - 1922, en iguales condiciones que tie-vencen e! día 4 de Agosto próximo, nen en la actualidad, abonándose elque se presenten, Sin perjuicid'cle re- interés a su vencimiento, medianteservar a los tenedores la facultad de '''.4pón, que IleVárt unidos los títulos.renovarlas por otros tres meses, si así Aaticulo 3.*.. 'Los gastos que selo prefieren. 	 *"ocasionen en la confección de lasFundado en las anteriores 2ctild'ide- Obligaciones y los que ocu ,ran,en lasraciones, el Ministro' Cine susdilYA'r de Dóperaciones de emisión y canje, asíacuerdo con el' 'Consejo cieSin›tros, como el pago de intereses a sus res7-3tiene el honor de someter a la apro- pectivos vencimientos, se satisfaránbaci6n de V. M. el siguiente proyecto
de Real decreto. 	 por el Tesoro con imputación a los

créditos que se consignen en presu-Madrid, 18 de Julio de 1022.
Trr 	 puesto para este fin, que se conside-

Dado en Palacio a diez y ocho
Julio de mil novecientos veintidós

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamin y García.

Minitrio de h Glinj

j

e

e

mcoercie y per su coristAnte _nahesidn a
la MOrg itt (tu 	 01 Y.

Vengo en conc' • eder 911 Apunta- ; e

DA° en Pelazio a :lee y ocho de
Ha de oil earecientos veinte y dos.

ALFONSO.
El' Ministro de la elo'bernación, 	 s

''el
e 	 f"‹.n. 	

g
1A preptesta del Ministro de la Go-

bernación (,e acuerde con vi Consejo s
de Ministros,  3

Vengo en , di petar lo Siguiente:
Articulo 	 De conformidad con lo

prevenido-en el ar2culo aparrado
5.° de la ley de 4n dirinistial'da y Con-
tabilidad de In Eh deuda pública de 1
de kdio de 1 9 11, se antorixe al X.nts-
tro de la Góbernactdn para anua iar
concurso el arrendisnietsta de arit'edi
'Eco ..on destino a la invalatiön de las'
oficinas del eobierrio civil de la pio-
vinei i de Cerera.:a ..y , sna . clistiltas depen-
dencias por el preci:3 anua/ de ..000
p setas.

Articulo 3.° El M nistro de la (30
bernacidn fijara las condición del con-
curso autoliz4z1 a/ (iobernitdea c,pare que con sujeción a lee t0iS 111ft6
&VOUS ro .el -indicado concurso de arral-

ed BOGRIPZN OriciAr. de lade

Dddo en Palacio a diez e (..ch )
Julio de mi! novecientos veto:e y ctós.

A LiFONSO..
El Ministro de la 4.4 obern.)(ión; •

Vicente de. Pirg
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Don Francisco Fernández Murcia, Juez
de primera instancia interino de
esta Capital.
En virtud del presente se hace sa-

ber: que en este Juzgado y por la
:Secretaría de que refrenda, se instru-
ye expediente a instancia del Procura-
dor don Antonio Arévalo García en
-nombre de don Alonso Pérez Váz-
quez sobre declaración de dominio a
su favor para la inscripción en el Re-

gistro de le propiedad de la finca si-
guiente:

Una casa con extenaiön superficial
de setecientos sesenta metros cuadra-
dos, situada en el cerro que llaman
Cerro Mur ano, del término de Ob&
jo, que linda por Norte con servidum-
bre de paso que va a la Casa cuartel
de la Guardia civil y por los restantes
vientos con terrenos de- don Enrique
Córdoba, vecino de Cerro• Muriano,

por su derecha izquierda y fondo

rina.

Ililpiedi y Lit.

Núm. 2.475
FERNANDEZ, Juan, de unos,

cuenta anos, domiciliado últimamente
en Martos. compareceré en término Je
diez días a contar de la inserción ante
el Juzgado de instrucción de Montoro

calle Mazar número cuatro, para red.
birle declaración en causa por hurw de
caballerias instruida por este dicho Jci.

gado bajo el número treinta y tres del

atto actual.

1

acento dictado para la electsciden de la

e de Realista:Mente,
De Real orden.lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos. fdios
guarde a V. E muchos silos. Madoid :2
de Julio de 1921

OL A GUER-FELRJ.

1..zeeor Cr Mea general dg la séptima

gidn

Excmo. Sr.: Vista la instancia que t

V. E. cursó a este Mieisterie, promovi-
da por Ignacio Elorrieta Alberdi, sol.
dado del Regimiento mixto Infante rea

-de Sicilia La:linero 7, en solicitud de que
le sean devueltas 1.000 pesetas de las
1_2SO que ingresó para elevar su meta
=tildar, con arreglo a la Real orden de
16 de Agosto de 1919 (D. O. número
162);

B. M Rey (q. D g.) se ha servido
idiirporrest Tac de las 1.250 pesetas depo-
edades en la Delegacidn Hacienda de fa
peovin in de Vizceva, se deveivan 1.000
correspondientes a la carta, de pego mi-
me' o 611, t xeedida en 30 , de Julio de
1919, quedando satisfecho con las 250
res tantes el a( rt er pla 20 de la cuota mi-

litar que salida el articulo 267 de ia ley
ele Reclute miel] to, debiendo percibir la
izulkede suma el individuo que efectuó
e de pdsito o fa persona apoderada  en.
loir a 'a gal según dispone ' el articulo,
470 de! lb gl mento dictado para la eje,
rucille d 	 1 ti citada.

De Real ú n lo digo a V E. para
su rot ocindedo y: demás efectos. Dios
guarde a V E. muchos aftos. Madrid 13'

de Julio de 19e.
(1... GUER FELILL

Sr fío , Capin gencial de la st ata

G-cta' 1 9 Julia , neee.)

con los citados terrenos, constando
de _planta baya y alta, conteniendo
panadería. y hornos, depósitos o alma-
cenes para harinas, patio, cuadra, co-
bertizo, un cuarto, nave con piso alto
para granero, payar sobre la cuadra,
cocina. pasillo, varias habitaciones,
con járdin al Oeste y cercado de
alambre al` Sur_

Y en cumplimiento de To mandado,
en dicho expediente y lo dispuesto en
la Ley, se cita por el presente a la
Compañía "Cerro Muriano, Mines Li-
mited o a los causahabientes de las
mismas, así como a cuantas otras per-
sonas ignoradas puedan tener algún
derecho real sobre dicha finca, para
que • dentro del término de ciento
ochenta días puedan comparecer a
alegar su derecho, haciéndose constar
que la Sociedad que se cita es la an-
terión poseedora de la finca expresada,
previniéndose a ambos que si no com-
parecen dentro del término señalado
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar; advirtiéndoles que esta es la pri-
mera inserci4n-

Dado en Córdoba a quince de Ju-
lio de mil novecientos veintidós.—
Francisco Fernández.—Ei Secretario,
Pedro Fernández Pintado.

CABRA
Núm. 2.525

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
de p irnera instancia de esta Ciu-
dad de Cabra y su partido.
Por el presente se convoca a los

herederos de don Juan Hermenegilclo
Vélez de Guevara y Zafra y a las demás
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la declaración e inscripción
de dominio a su favor que solicita don
Antonio Urbano Cazorla, mayor de
eciad, casado, propietario y vecino de
Monturque, de la finca huerta con
casa de teja marcada con el número
trescientos uno, poblada de árboles
frutales y tablas de hortaliza, al sitio
de «Prado- Quemado> de este térmi-
no, de cabida dos hectáreas, setenta
y nueve áreas y treinta y cinco cen-
tiáreas, equivalentes a tres fanegas y
cuatro celemines, que linda a levante
con otra de don José Augusto Vé-
lez de Guevara y Zafra, al sur rio de
Cabra, a poniente otra del Marqués
de Valdeflores y a norte otra de don
Pablo Capote, hoy de Felisa del Va-
lle; para que comparezcan ante este

Juzgado, si quieren alegar su dere-
cho, dentro del término de ciento
ochenta días siguientes al en que apa-
rezca este edicto en el BoLETIN OFI-

CIAL de esta provincia.
Dado en Cabra a catorce de julio

de mil novecientos veinte y dés.—
Manuel Ms acebo. — El. Secretario, An-
tonio Gómez Paraiso,

tkriutintitraciä de Justfre
—:=:—
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aterla crimlnaZ

Bajo los apercibimientos piocedentea

on derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos e
las personas que a continuación se
expresen, para que comparezcan el
die que se les adiada o dentro de
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico (Acial, con arre
lea loe artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Clódizo de Jesticia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-

Malas	 ,ertliern•gen, 

eritquilatim eit ee e e deg. 	 ereYiteeila 	 «Wte eiene
	 Núm. 177 27 de Julio de 1922
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CORDOBA 	 z Torres; linda per la izquierda, con
Núm. 2.633 	 de Simón Huertas Gutiérrez; por 'a

Don Francisco Ternände z Murcia, Juez racha, otra de Juan Relai10 Laque
intereno de primera instancia de esta • por el fondo, con C806 sin número,

dudad. 	 la calle Pedro Gómez, propia de Fr

'En virtud del presente se hace saber: cisco Serrano Bollero.„
Que en los autos ejecutivos que se si- , La anterior finca. justiprecia da
guen en este Juzgado y Secretaria del dos mil quinientas setenta y dos pc
que refrenda a instancia del Procurador tas, ha sido embargada como propia
don Ramón Jiménez Roldán en nom- del deudor dona Josefa Salas Que'
bre de don Pedro Sánchez Ruiz, contra se vende para pagar al Procurador

don Aniceto Rider Sana, por cobro de Francisco Navarro Navarro, la cai
cantidad, ha sido acordada la venta en dad calculada de tres mil pesetas
pública subasta de la finca que a conti- caídas, debiendo celebrarse su ren

nuación se describe: 	 el día treinta de Agosto de l. pres e
Una ha= de tierra calma, situada en ano, a las diez de la reanima, en la

el noveno departamento rural del ter- Audiencia de este Juzgado, sito e

mino de La Carlota con cabida de tres calle de San Francisco.
fanegas, equivalentes a una hectárea, Lo que se hace saber al público j
ochenta y tres áreas y sesenta y seis cen- su conocimiento, advirtiéndose que
timas, que linda por Saliente con el ca- títulos de propiedad de la finca tul
mino que de La Carlota condtice a la embargada, están de manifiesto e
Fuencubierta, Mediodia con tierras de Secretaría de este Juzgado para
Inanciseo Triste!, Poniente con ca le puedan examinarlos los que qui
que de la Carlota se dirige a la Fuencu- tomar parte en la subasta, teniendo
bierta y por Norte con terrenos de deba conformarse con ellos sin derecho a
Antonia Gómez Peralta; habiendo sido jir ningún °tren que no se admit
apreciada en dos mil doscientas cincuen • posturas que no cubran las dos tete

ta pesetas. 	 partes del avalúo y que para tomar
Para acto de la subasta y remate te en la subasta ha de hacerse pro

de dicha finca se ha senalado el dia mente la consignación de una cant
treinta y uno de Agosto próximo y hora igual por lo menos al diez por ei

de las diez, en la Sala Audiencia de es- del valor de los bienes que sirve de
te Juzgado, calle Gdmgora sin número, pa r a la sabana.

bajo las siguientes condiciones: 	 Dado en Bujalanoe a veinte y sei
Primera. Que no se admitirán pos- Julio de mi t novecientos veinte y

turas que no cubran les dos terceras —Joaquín P. Romero.—El Sacre
partes del valor de aquel inmueble. 	 accidental, Juan del). Villasener,

Segunda. Que para tomar parte en — 	
la subasta deberán consignar los Ecita-

xlores el diez por cienío de dicho va-
lor.

Tercera. Que el titulo de pro-piedad
consistente en certificación expedida por
el Registro de la propiedad respectivo,
se halla de manifiesto en la ,Beeretaria
judicial, para que pueda ser examinado
sin que el rcmatante tenga derecho a
exigir cisco alguno.

Dado en Córdoba a veinte y dos de
Julio de mil novecientos veinte y dos.
—Francisco Fernández. ----ElSecretarie,
José de Reyes.

BUJALANCE
Núm. 2.535
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Don Juequin Pérez Romero, Juez de
primera instancia de esta ciudad y 4.

au partido. 	 4

1Hago saber: Que por providencia de
veinte y ona'do de Julio del presente
ano dictada en procedimiento de apre-
mio seguido en este Juzgado por el
Procurador don Francisco Navarro Na-
yerro, contra su cliente la vecina de
Cañete de las Torres etofia Josefa Salas
Querer, para hacerse pago de la nonti
dad de tres mil pesetani y lat, costas que
se calculara invertidas en el juicio de

' desahucio que aquella sigue, se saca a
pública subasta por tdrmino de veinte

' días, la siguiente finca:

t "Una casa de /a calle Juan Duques
sin número, en l a villa de E aneto de las

, 41'
	 • . . •

e 	 4tetaleibnu, 	 Jta
jle
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